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M o n o ?U p U e O S e eC°r P ¡ C ° para el añ° 2010:18.700, de Votaciones y Escrutinios PoDulare<=-
La resolución exenta N° 328, de fecha m de Enero de'2010 del Subsprr^arin H»l

Interior, que aprueban transferencia de recursos oara la rnn/r^--So^ ~" -
transporte para eí traslado de lectores deToSa^s aparSía" 1ed¡OS *

" ° 4 7 f e c h a « de Enero de, 20ío; que autoriza !a"

normas sobre exención del trámite de toma He raTón"
ti contrato de fecha 14 de Enero de! 2010 celebrado entre la Gobernación Pmvinri*
oe Eiqui y el transportista Mana de! Carmen Castillo Vargas;

/".V::"V-_-_-L_ contrato de Fecha 14 de Enero del 2010, celebrado entre ¡a
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ELQUI y el Transportista don María deí
^üLL-í^r; ^.'^.aíío ^55-9=::;: paro ¡E^orf-ctíjción de un servicio de transporte de
pasajeros en ios tramos "PUNTA Di CHOROS / LOS CHOKOS / PUNTA

La Higuera, por un valor de $1,310.000.- (Un millón trescientos diez milcos)
incluido Impuestos, que se pagará en la forma estipulada en la cláusula quinte

dicho instrumento.

> : " - - " " - - " '"V-1"" -i yostu que demanda ií presente resolución, a los recursos que -;

Ministerio del Interior ha asignado para ia contratación da medios de transuoite
para el traslado de electores de iocaüdades apaitadas^ por la Resolución (E) M°


